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1. Disposil'ioncs generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio para
facilitar el Tráfico Maritimolnternacional, hecho en
Londres el día 9 de abril de 1965.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día nueve de octubre de mil novecientos se~

senta y cinco, el Plenipotenciario de España, nombrado enbue
na y debida forma al efecto. firmó en Londres el Convenio para
facilitar el Tráfico Marítimo InternacionaJ.. hechó en Londres
el día nueve de abril de mil noveci~ntos sesenta ycinc(). vistos
y examinados .los dieciséis artículos que integran dicho Conve
nio, su anexo, y oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las
Cortes Españolas, én cumplimiento de 10 prevenido en el &1"

ticulo catorce de su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y rati-fi.car cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observépuntual~

m<lnte en todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validez
y firmeza, ,

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrasCrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
LAUREANO LOPEZ RODü

TEXTO DEL CONVENIO

Los Gobiernos Contratantes,
deseando facilitar el tráfico marítimo simplificando y reduciendo
al mínimo los trámites, formalidades y documentos exigidos
par<:- la entrada, estancia en puerto y saUdade los buques gue
efectuan viajes internacionales,

Han convenido lo siguiente;,
ARTÍCULO 1

De acuerdo con las disposiciones del presente Convenio y de
su anexo, los Gobíernos Contratantes se comprómeten a adop
tar todas las medidas adecuadas para facilitar y acel~rar eltrá
fico marítimo internacional y para evitar demoras innecesarias
a los buques; a las personas y a los bienes q_ue se encuentren a
bordo.

ARTiCULO II

Uno. Los Gobiernos Contratantes, de acuerdo con las dispo
siciones del presente Convenio, se comprometen a cooperar en
la elaboración y aplicación de las me<,iidas destinadas a facilitar
la entrada, estancía en puerto y salida de los buques. Est.as
medídas serán, dentro do lo posible, por lo menos tan favorables
como las que estan en vigor para otros medIos internacionales
de transporte, aunque dichas medidas difieren. según las nioda~
lidadas particulare::> de cada uno de ellos.

Dos. Las medidas destinadas a facilitar el tráfíco maritimo
internacional previstas en el presente Convenio y su anexo se
aplican por igual a los buques de los Estados, sean o no ribere
ños del mar, cuyos gobíernos son partes del presente Convenio.

Tres. Las disposiciones del presente Convenio no .se aplican
ni a los buques de guerra ni a las embarcaciones de recreo..

ARticuLO nI
Los Gobiernos Contratantes se comprometen a cooperar, en

la medida de lo posible, para unificar los tramites, formalidades
y documentos en todos los aspectos en los que dicha uniformidad
pueda facilitar y mejorar el trafico. marítimo internacional. así
como para reducir al mínimo las modificaciones que se estimen
necesarias destinadas a satisfacer las exigencias de orden iU4

terno.

ARTícULO IV

Con el objeto de lograr los fines enunciados en los artículos
precedentes del presente Convenio, los Gobiernos Contratantes
se comprometen a cooperar entre si o por medio de la Organi4

zación Consultiva Marititna··lntergubernamental (en adelante
denominada la·_';'OrganizaclÓn_J, en las cuestiones relativas a los
trámites, formalidades y documentos exigidos, así como a su
aplica.ción al trafico maritimo internacional.

ARTícULO V

Uno. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio. o
de su. anexo, deberá interpretarse como obstáculo para la apU·
cación de medidas más favorables de que goce el tráfico marítimo
internacional en virtud de la- legislación nacional de un Gobierno
Contratante o de las disposiciones· de cualquier otro acuerdo in4

ternacional.
Dos. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio D

de su anexo debera interpretarse como impedimento para que un
Gobierno Contratante aplique las medidas temporales que JUZ4
gue necesarias para preservar la moralidad, la seguridad y el
orden públicos, Ó para impedirla introducción o la difusión de
enfermedades o epidemias que puedan poner en peligro la salud
pública o contagiar a los animales· o vegetales.

Tres. Todas las cuestiones que no son objeto de disposiciones
expresas en el presente Convenía continuarán sujetas a la legis
lación de los Gobiernos Contratantes.

ARticULO VI

Para los fines de aplicación del presente Convenio y de su
anexo, se entiende por;

al ..Normas.. , las medidas cnya aplicación uniforme se juzga
necesaria y practicable por los Gobiernos Contratantes, confor4

me a las disposiciones del Convenio para facilitar el tráfico ma
rítimo internacional;

bJ ..Prácticas recomendadas-, las medIdas cuya aplicación
por los GobíernosContratantes se estima deseable para facilitar
el tráfico marítimo internacional.

ARTÍCULO VII

Uno. El anexo al presente Convenio puede ser modificado por
los Gobiernos Contratantes, bien a iniciativa de uno da ellos o
con ocasión de una conferencia. reunida a este efecto.

Dos~ Todo Gobierno Contratante puede tomar la iniciativa
de proponer una enmienda al anexo dirigiendo un proyecto de
enmienda al Secretario general d-e la Organización (en adelante
denominado el _Secretario general,,):

a) A petición expresa de un Gobierno Contratante, el Secre
tario general t:o~unicará directamente las propuestas de eu
mienda a todos los Gobiernos Contratantes para su examen y
aceptación. Si no recibe una petición expresa a este efecto, el
Secretario general puede proceder a las consultas que estime
deseables antes de comunicar dichas propuestas a los Gobiernos
Contratantes:

bl Cada Gobierno Contratante notificará al Secretario gene
ral, dentro de los doce meses siguientes a. la recepción de esta.
comunicación. si acepta o no la enniíenda propuesta;

cl Toda notificación de este orden será dirigiáa por escrito
al Secretario general, quien la pondrá en conocimiento de todos
los Gobiernos Contratantes•.
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d) Toda enmienda al anexo. adoptada do conformidad con 1;:1
presente párrafo, entrara en vigor seis meses después de la
fecha en que haya sido adoptada por más de la mitad de los
Gobiernos Contratantes;

d El Secretario gene!'aJ informará a todos los Gobiernos
Contratantes de toda enmienda que entre en vigor según lo pres
crito en el presente párrafo, así como de la fecha de entrada en
vigor de dicha enmienda.

Tres. El Secretario general convocara Ulla Conferencia de los
Gobiernos Contratantes encargada de examinarlas enrtliendas
al anexo cuando un tercio, por lo monos, de dichos GobieJ'nos
lo soliciten. Toda enmienda adoptada en el curso de esta Con
ferencia por mayoría de dos tercios de los Gobiernos Gontratan
tes presentes y votantes, entrara en vigor seis meses despüés de
la fecha en la que el Secretario general noWlque la enmienda
adoptada a los Gobiernos Contratantes.

Cuatro. El Secretario general informará a los Gobiernos sig
natarios, en el plazo más breve, de la adopción y entrada en
vigor de toda enmienda adoptada de conformidad con el pre
sente artículo.

AR'r1CULO vm

Uno. Todo Gobíerno Contratante que jllzgue imposible adap~

tal' sus propios trámites, formalidades y documentos para cum
plir con una cualquiera de las normas o que estime necesario
por razones particulares adoptar· medidas diferentes de las pre
vistas en dicha norma, informará al Secretario general de· las
diferencias existentes entre sus propias prácticas y dicha norma.
Esta notificación deberá hacerse lo antes posible después de
la entrada en vigor del presente Convenio respecto al Gobierno
interesado o cuando éste haya tonúl.do la decisión de exigir trá
mites, formalidades y documentos diferentes de los prescritos en
la norma.

Dos. En caso de enmienda a una norma o de una norma
nuevamente adoptada, la existencia de una diferencia deberá
comunicarse al Secretario general lo antes posible después de
la entrada en vigor de estas modificaciones, o cuando se haya
tomado la decisión de exigir trámites, formalidades o docUmen~

tos diferentes. Todo Gobierno Contratante pliede notificar al
mismo tiempo las medidas que Se propone tomrirpara adaptar
sus trAmites, formalidades o documentos a las disposiciones de
la norma enmendada. o de la nueva norma.

Tres. Se invita a 105 Gobiernos Contratantes a que adapten
en la medida de lo posible sus trámites, formalidades y docu
mentos a las prácticas recomendadas. Tan pronto como un Go
bierno Contratante haya .logrado esta adaptación, informará di!
ello al Secretario general.

Cuatro. El Secretario general informará a 10B Gobiernos Con
tratantes de toda notificación que le sea hecha en aplicación de
los párrafos precedentes del presente artículo

ARTÍCULO IX

El Secretario general Convocará una Conferencia de Gobiernos
Contratantes para la revisión o enmienda del presente Convenio
a petición de un tercio, por lo menos, de los Gobiernos Contra
tantes. Toda revisión o enmienda será adoptada por una mayária
de dos tercios de la Conferencia y posteriormente certificada. y
comunicada por el Secretario general a todos los Gobiernos Con
tratantes para su aceptación. Un año después de la aprobación
por los dos tercios de los Gobiernos Contratantes de las disposi
ciones revisadas o de las enmiendas, cada revisión o enmienda
entrará en vigor para tocios los Gobiernos Contratantes con la
excepción deaqueUos que, antes de su entrada en· vigor, hayan
declarado que no la aprueban. En, el momento de adoptar un
texto revisado o una enmienda, la Conferencia puede decidir
por mayoría de dos tercios que ésta es de tal. naturaleza que
todeo Gobierno que haya hecho esta declaración y que no apruebe
la revisión o la enmienda, dentro de un plazo de un año después
de su entrada en vigor, cesará de ser parte 4el Convenio al ex
pirar dicho plazo.

ARTíCULO X

Uno. El presente Convenio estará abierto a la firma durante
seis meses a partir dG esta fecha y, después de este plazo, que~

dará abierto a la adhesión.
Dos. Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organiza

ción de las Naciones Unidas o de cualquiera de los Organismos
especializados o del Organismo Internacional de Energía Ató
mica, así como los Estados partes del Estatuto del Tribunal In
ternacional de Justicia, podrán ser partes del Convenio mediante:

aJ Firma sin reserva de aceptación;
bl Firma con reserva de aceptación, seguida de aceptaciól1; o
cl Adhesión.

La aceptación o adhesión se efectuará mediante el depósito
de UIl instrumento cerca del Secretario generaL

Tres. El Gobierno de todo Estado no habilitado para formar
parte del COnvenio en virtud del párrafo dos del presente ar
tículo 'puede solicitarlo al· Se<;retarío general 'y podrá ser admi
tido como parte del Convenio, conforme a las disposicíones del
}lárrafo dos, a condición de quesu solicitud haya sido aprobada
por dos tercios de los Miembros de la Organización que no sean
Miembros Asociados.

ARTícULO XI

El presente Convenio entra en vigor sesenta dias despues de
la fecha en que los· Gobiernos. de al menos diez Estados lo ha
yan firmado sin reserva.· de aceptación, -o hayan depositado ins
trumentos de acepta_cíón o: adhesión. Para cualquier Gobbrno
que lo acepte o se adhiera ulteriormente• .entra en vigor sesenta
días despué3 del d(;pósito del instrumento de aceptación o ad
hesión.

ARTícULO XII

Cuando el presente Convenio haya estado en vigor tres Mios
respecto aW1Gobierno Contratante, dicho Gobierno puede de
nunciarlo mediante notificación escrita· .dirigida al Secretario
general, quien comunicará a t')(}os los rei:.J;antes Gobiernos Con~

tratantes el contenido _y la fecha de recepción de dicha notifi
cación. 1-& denU1)Cia surtirá efecto un afio después de la fecha
en la cual el Secretario ,general naya recibido la notificación. o
después-de un plazo mayor si así se especifica en la notifícación,

ARTicULO XIII

Uno. a) Las Naciones Unidas, cuando asumen la responsa
bili-dad de la administración de un territorio, -o cualquier Go~

bierno Contratante resPonsable de las relaciones internacionales
de un territorio, deberán proceder lo antes posible a. consultar
con ese territorio para esforzarse en extenderle la aplícación del
presente Convenio y, en todomo-mento,' pueden declarar que el
presente Convenio se extiende a tal territorio mediante una no
tificación escrita dirigida al Secretario· -general.

b) La aplicación del presente Convenio se extiende al terri
torio designado en la notificación, a partir de la fecha de re
cepción de la misma ode otra fecha que se indique en la
notificación.

c) Las. disposiciones del artículo VIlI del presente Conven:o
se aplican a todo territorio. al cual se extienda el Convenio
conforme al presente articulo. La expresión -sus trámites, for
malidades y documentos" comprende, en este caso, las dísposi
clonasen vigor en el territorio en cuestión.

dJ El presente Convenio cesa de aplicarse a todo territorio
después de un plazo de un año, a partir de la fecha de recep
ciÓn de una notificación, dirigida a este efecto ai· Secretario
general, o al fui de cualquier otrO perlodo más largo especifi
cade; ('n la notificación.

Dos. El Secrel';¡Tio general notificará a todos los Gobiernos
Contratantes cuando el presente· Convenio se extienda a cual
quierterritorio en virtud d€ las disposiCiones del parrafo 1 del
presente artículo, haciendo constar en cada caso la fecha a
partir de la cual· el presente Convenio es aplicable.

ARTícuLO XIV

El Secretario general dará cUénta a todo,; los Gobiernos sig
natarios del Convenio, a todos los Gobiernos Contratantes y a
todos los miembros de la Organización, de:

aJ El estado de lasfirmasal presente Convenio y sus fechas.
bJ El depósito de instrumentos de aceptación y adhesión, así

como la fecha de depósito.
el La fecha en la cual entre en vigOTal Convenio, de acuer

do con el articulo Xl.
dJ Cualquier notificación recibida, de acuerdo con los ar~

tículos XII y XIlI y su fecha.
el La convúcatoria de cualquier conferencia, según lo djs~

puesto en los· articulos vn y. IX.

ARtiCULO XV

El presente Convenio ysu anexo serán depositados cerca
del Secretario general, quien enviará copias certificadas del
ffiifoffiO ti los qobiernos signatarios ya, los demás Gobiernos
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ARTICUW XVI

que se adhieran al mismo. Tan pronto como el Convenio entre
en vigor sera Iegistrado por el Secretario general, d.e confor
miáad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

El presente Convenio y su anexo están redactados en inglés
y en francés, cuyos textos son igua~mente :aü¡éntko$. ~e pl'~

pararán traduCciones oficiales- eh ruso y en 'español, qUe serán
depositadas Juntamente con el original tirmado.

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios infrascritos han fir
mado el presente Convenio.

Hecho en Londres. a 9 de abril de 1965.

,
ANEXO

CAPITULO PRIMERO

LL Norma.~Las autoridades públicas no exigirán en todos
los casos más que los datos indispensables. reduciendo su nú
mero a un mlnimo

Cuando en el anexo fIguren una enumeración de los datos.
las autoridades púbiklls no exigiran más que aquellos qUe les
pa.i'bzcan indispen!';;;.\bl~s.

1.2. Practica recomendada.-Nu obstante el hecho de que 105
documentos puedan ser prtlscritos e impuestos 'por separado en
el presente anexoparalines determinados, las autoridades pú~

blicas, teniendo en cuenta el interés de las personas que han
de reHenar dichos documentos, así coma el objfW;o de los mis
mos, deberán prever la fusión en. uno solo de dos o más docu
mentos, en todos los casos en que sea posible y cuando de ello
se derive una símplilicaciónapreciable.

CAPITULO U

DEFINIClONHS y DISPOSKIÓNES GENER ....I~ES

A. Definiciones

Para los fines de aplicación del' presente anexó, las expre
siones que a continuación SI" citan ~oseen el siguiente signi
tic::do;

Aparejos y pertrechos del buque.-Articulos, dbtíntos de las
pipz;.\.s d8 reutmblo del lluquc, que se transponen a bOrdo pa·'a
ser utilizados en el mismo y que son amovibles; pero no de
C0,Lumo, eSgecj¡Hrnenl ..~ JOS acu:'c;;Grios., tales como embarcacio
nes de salvamento. material de salvamento, muebles y' otros
articulas del equipo del buque.

Armudor.-El propietacio oel que explota un buque, ya se
trate de una persona Tísica o jurídica,y toda persona que ac
luv, on nombre del propietado o del que lo expiola.

Equipajes acompañados de pasaieros_-Bienes, incluidas es
pecies monetarias, transportados por cuenta de un pasajero a
bordo de' mismo buque que éste, ya sean de su posesión per
sonal o no, a condición de que no sean objeta de un contrato
de transporte o de otro acuerdo análogo.

Carga,~Todos los bienes, mercancJüs, objetos y articulas de
Cl!i.iíqujer ciase transportados a bordo de un buqUe. distintos
del correo, las provisiones de a bordo, piezas de recambio, pe-f
trechos y aparejos. efectos y mercancía.s de l.a tripulación y
los equipajes acompañados de pasajeros.

Efectos y mercancias pertenecientes a los miembros de, la
tripulactón.~Ropa, articulos de uso corriente y cualquier otro
objeto. incluídas especies monetarias, pertenecientes a los
miembros de la tripulación y transportados a bordo del buque.

Hora de llegad-a,-Horaa la que Un buque fondea o atraca
a un mueHe. en un puerto.

Miembro de, la trípulación.-Todapersona contratada efecti
vamente para desempeñar a bordo, durante un viaie,cotnetidos
en relación con el funcionamiento o el servicio del buque, y
que figure en la lista de tripulación,

Piezas de repuesto.-Articuios de reparación o dé recambio
destinados a ser incorporados al buque que los transporta.

Correo.-Correspondencia y demáS objetos conlÍ;.'Cdos pO! las
Administraciones postales para ser remitidos a otras· Admini,s.- 
traciones postales.

Autoridades públícas~-Organi&moso funcionarios· de lj.U Es
tado encargados de aplicar a hacer. cumplir las Leyes y. Re
glamentos de dicho Estado, relacionados con cualquier· aspecto
de las normas y prácticas recomendadas que contiene el pre
¡¡ente anexo.

Provisiones de a bordo,~Mercancias. para saruLilizadas a
bordo, incluídos productos de consumo, las mercancías para
vender a los pasajeros y a los miembros de la trj,pulatión, -el
combustible y los lubricantes. pero exCluyendo los aparejos y
pertrechos y las piezas de repuesto del buque.

B. Disposiciones generales

Teniendo en cuenta el párrafo 2 del articulo V del Convenio,
las disposiciones del presente anexo no impiden qUe las auto·
ridades públicas tomen todas las medidas apropiadas. así como
sol.icitar dcttos suplementarios que se estimen hecesariosen caso
de sospecha de fraude o para resolver problemas particulares
que constituyan una grave amenaza para el orden público. la
seguridad publica o la salud pública, o para impedir Ü:l intro
ouu;ión o la propagación de enfermedades o epiderrüas-conta
giosa~ .para animales o vegetales.

LU:G.~DA. ESTA....''l'CIA y SALIOA DE aUQUEs

El presente capítulo contiene las disposIciones exigidas .. los
armadores. por las atitoridadespúblicas. a ,la llegada, estancia
y salida de un buque; ello _n.o significa.- en modo alguno. que
no deban presentarse a las autoridades· competentes ciertos cer
tificados y otros documentos del buque relativos a la matrícula.
dimensiones, segundad. tripulación del mismo, así como cual
quier otro dato.

A. Generalidades

2.1. Norma.-~Las autoridades publicas no -exigirán a la lle
gada o sulida de buques, en las condiciones en que se aplica
el Convenio, mas que la retenciÓn oe los documentos previstos
en el presente capítulo.

Estos documentos son:

- La declaración generaL
- La declaración de carga.
~ La dec!/;l,ración de provisiones de a bordo.
-, La declaración de efectOs y mercancias de la. tripulación,
- La lista de la tripulación.
- La lista de pasajeros,
__ El documento exigido al correo por el Convenio Postal

Universal.
La deciaración sanitaria marítima.

B. Alcance· y obieto de los documentos de a bordo

2.2. Norrna.-La declaraci¿:'n general será el documento base
en el qUe figure la información, exigida por las autorld.ade¡:
públ.icas a la llegada y salida., referente al buque.

2.2.1. Practica recomendada.-El mismo formulario de decla
ración general sera aceptado tanto a la llegada como a la sa·
lida. del buque.

2.2.2. Práctica recomendada.-En la· 'declaracIón general, las
liutorldadcs públicas no exigin\n mas que los síguientes datos:

- Nombre y descripción del buque.
- Nacionalidad del buque.
- Pormenores relativos a la matrícula.
_. Pormenores relativos al tonelaje.
- Nombre del Capitán.
_ Nombre ydireccíón del consignatario.
- Descripción somera de la carga.
- Número de miemhros de la tripulación.
- Númerade pasajeros..,
- Pormenores someros referentes al viaje
_ Fechli y hora de llegada o fecha de salida.
~ Puerto de llegada o de salida.
~- Situación del buque en el puerto.

2,2:a. Norma..~Las autoridades públicas aceptarán la decla
racióá general, fechada y íirmadapor el Capitán, el consigna~

tarío o cualquiera otra. persona habUitad& y debidamente auto
rizada por el Capitan,

2.:1. NOrma.-La ·dec!araCión ·de ca¡-ga será el documento
base en el que figuren'los datos, exigidos por las autoridades
públicas a la llegada y salida•• ·referente a la carga. Sin em
bargo, los pormenores refererités amercancias peligrosas serán
exigidospo-r separado.

2.3.1. Práciíca recomendada.--:-En la declaración de carga, las
autoridades púhlicas no exigirán más que los siguientes por
menOres:
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al A la entrada:

Nombre y nacionalidad del buque.
- Nombre del Capitán.
- Puerto de procedencia.
_ Puerto donde está redactada la declaración.
_ Marcas y números; número y clase de bultos; cantidad y

descripción de la. mercancía.
- Nombre del destinatario. si se conoce.
- Número de cédula de embarque de la carga destinada a

ser desembarcada en el puerto en cue'sti6n.
- Puertos en los cuales la mer'cancia que permanece a bordo

Ser't descargada
_ Primer puerto de embarque de la. mercancía cargada se-

gún la cédula de embarque.

h) A la salida,

- Nombre y nacionalidad del buque.
- Nombre d61 Capitán,
- Puerto de destino.
_ Para la mercancía cargada en el p\.lerto en cuestión;rnar

vas y números; número y clase de bultos; cantidad y descrip
ción de la mercancía.

-~ Número de cédula para la mnrcanda €'ll1barcada en el
puerto en cuestión.

2.3.2. Pnictica r.ecomendada.-Para la carga que permane~e

a bordo. las autoridades públicas na exigirán más que breves
pormenores sobre un mínimo de puntos esenciales.

2.3.3. Norma.-Las autoridades públicas aceptaran la decla
ración de cargamento fechada y firmada por el Capitán. el
consignatario o cualquiera otra persona debidamente autori
zada por el Capitán.

2.;3.4. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas de~

berán aceptar un ejemplar del manifiesto del buque, en lugar
de la declaración de carga, a condición de que contenga todos
los datos previstos en las prácticas recomendadas 2.3.1 y 2.3.2
Y esté firmada de acuerdo con la norma 2.3.3.

Alternativament.e. las autoridades públicas podrán aceptar
un ejemplar de la cédula de embarque firmada de acuerdo
con la norma 2.3.3 o una copia certificada" si la' variedad y
número de las mercancías enumeradas lo permiten y si los
datos previstos en las prácticas recomendadas 2.3.1 y 2.3.2 que
no figuran en dichas copias se suministra en otro apartado
debidamente certificado.

2.3.5. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas per~ .
mitirán que los bultos no contenidos en el manifiesto, y en
posesión del Capitán, se omitan de la declaración de carga a
condición de que se suministren por separado los pormenores
de tales bultos.

2.4. Norma.-La declaración de provisiones de a bordo será
el documento base a la llegada y salida en el Que figuren los
datos exigidos por las autoridades públicas referente a las
provisiones del buque.

2.4.1. Norma.-Las autoridades públicas aceptarún la decla
ración de provisiones de a bordo fechada y firmada por el
Capitán o por un Oficial del buque debidamente autorizado
por el Capitán que tenga conocimiento personal de dichas
provisiones.

2.5. Norma.-La declaración d(l efectos y mercancías de la
tripulación será el documento base en el que figuren los datos
exigidos por las autoridades públicas referentes a los efectos
y mercancías de la tripulación. No será exigida a la saUda.

2.5.1. Norma.-Las autoridades públicas aceptarán la decla
ración de· efectos y mercancías de -la tripulación fechada y
firmada por el Capitán del buque o por un OficiaL habilitado
y debidamente autorizado por el Capitán. Las autoridades pú
blicas pueden exigir igualmente que cada miembro de la tri
pulación ponga su firma o una marca distinta en casa de no
poder hacerlo en el documento relativo a sus efectos ymer
caneias.

2,5,2. Práctica recomendada,-Normalmente. las autoridades
públicas no exigirán pormenores más que de los efectos y mer
cancías de la tripulación que sean imponibles o sujetos a
prohibiciones o restricciones.

2.6. Norma.-La lista de la tripulación será 01 documento
base en el que figuren los datos exigidos por las autoridades
públicas a la llegada y salida. del buque referentes al nú
mero y composición de su tripulación.

2.6.1. Práctica recomendada.-En la lista de la tripulnción,
las autoridades públicas no exigirán más. que los datos si
guientes:

- Nombre y nacionalidad del buque.
- Apellido (B).

- Nombre lsl.
- Nacionalidad.
- Grado ° funciones.
- Fecha y lugar de nacimiento.
- Clase y número del documento de identidad.
- Puerto y fecha de llegada",
- Procedente de.

2.6.2. Norma.-Las autoridades públicas aceptarán la lista
de. la tripulación fechada y finnada por el Capitán o por cual~

quier otro Oficial del buque debidamente autoriz.ado por el
Capitán.

2.7. Norma.-La lista de pasajeros será el documento base en
el que figuren los datos requeridos por las autoridades públicas
a la llagada y salida del buque referentes a los pasajeros.

2_7.1. Nohna.-Las. autoridades PUblica,s no exigirán listas
de pasajeros en travesías cortas o en servicios mixtos maríti~

moferroviarios entre países vecinos.
2.7.2. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas no

exigirán tarjetas de embarque o desembarque, además de las
listas de pasajeros, a los pasajeros cuyos nombres figuren en
dichas. listas. Sin embargo•. cuando las autoridades públicas
se enfrenten con problemas- especiales que constituya,u una
grave amenaza. ala salud· pública. se podrá exigir que. una
persona que efectúe un viaje internacional f'1cilite. a la lle
gada. por escrito, su dirección en el lugar de destino.

2.7.3. Práctica recomendada.-En la lista de pasajeros, las
autoridades publicas no_ extgirán más que los siguientes datos:

- Nombre y nacionalidad del buque.
- Apellido {sl.
- Nombre (sJ.

Nacionalidad.
Fecha de nacimiento.
Lugar de nacimiento.
Puerto de embarque.
PUerto de desembarque.
Puerto y fecha de llegada,

2,7.4. Práctica recomendacta.-Una lista establecida por la
compañia de navegación será aceptada en lugar de la lista de
pasajeros a condición de que contenga por lo menos los datos
exigidos que se prevén en la .. práctica recomendada 2.7.3 Y
que esté fechada y firmada dé conformidad con la norma 2.7.5.

2:7.5. Norma.-Las autoridades públicas aceptárán la lista
de pasajeros fechada y firmada por el Capitán del buque, el
consignatario o c1i.alquiera otra persona debidamente autoriza-
da poi' el Capitán. '

2.7.6 Práctica recomendada.-Las autoridades públicas de
berán procurar que .los armadores les notifiquen a la entrada
la presencia de rodo pasajero clandestino descubierto a bordo.

2.8. Norma,........Las autoridades publicas no exigirán ninguna
declaraci6n escrita con respecto al correo a la llegada y salida,
con excepci6n de la prescrita en el Convenio Postal Universal.

2.9 Norma.-La -declaraCión Sanitaria marítima será el do
cumento base en el que figuren los datos exigidos por 'las
autoridades sanitarias del· puerto referentes al estado sanitario
a bordo del buque durante la traveSía y a su llegada al puerto.

C. Documentos a la llegada

2.10. Norma.-A la llegada a puerto de un buque, las auto-
ridades públicas no exig:iránmás que los documentos siguientes:

-.- Cinco ejemplares de la declaración general.
- Cuatro ejemplares de la decla.raciónde carga.
_ Cuatro ejemplares de la deClaración de provisiones de

a bordo,
-.- Dosejemp!ares de la declaración de efectos y mercancías

de la tl'ipulaCión.
_ Cuatro ejemplares de"la lista de la tripulación.
_ Cuatro ejemplares de la lista ctepasajeros.

Un ejemplar de la declaración sanitaria marítima.

D. Documentos a la salida

2.11. Norma.-.c-A la salida de puerto del buque, las auto~

ridades públicas no exigirán más que los documentos siguientes;

- Cinco ejemplares de la declaración general.
- Cuatro~ejemplares de la declaración de carga.
_ Tres ejemplares. de la . declaración de provisiones de a

bordo.
_ pos ejemplares de ·la lista de la tripulación.
- Dos ejemplares de la lista de pasajeros.



B. O. del E.-Niim. 231 26 septiembre 1973 18681

2<11.1. Práctica recomendada.-En lo que respecta a las mer
cancías que han sido ya objeto de una deClaración a la en
trada en puerto y que permaneces abordo, no se exigirá una
nueva declaración de carga a la salida del mismo puerto.

2.1L2. Práctica recomendada.-Las autoridades púbUcas no
exigínin declaración separada para· las provisiones de a bordo
ni para aq uellas que ya han sido objeto de una declaración
a la llegada. ni para las provisiones embarcadas en el puerto
y cubiert.u.s pol- otro documento aduanero presentado en dicho
puerto.

~.11.3. Norma.-Cuando las autoridades públicas requieran
información relativa a la tripulación de un buque a la salida,
se aceptará el ejemplar de la lista de la tripulación presentada
a la llegada si está firmada de nuevo y sida cuenta de cual·
quior modificación que haya tenido lugar-en el número y
composición de la tripulación o indica qUe no ha tenido lugar
ninguna modificación.

E Medidas para facilitar la tramitación de formalidades
referentes a la carga, pasajeros, tripulación y eqtúpajes

2.12. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas, con
la cooperación de armadores y administraciones portuarias, de·
berán procurar que se reduzca a un mínimo estricto la dura
ción de inmovilización _en puerto para efectuar las formalidades
de llegada y salida; con este fin deberán _prever las disposicio
nes necesarias para el tráfico de los buques im los puertos y
revisar frecuentemente todas las formalidades relacionadas con
la llegada y salida de buques. así C9mo las disposiCiones relati
vas a carga y descarga. servicios dereparacionos, etc. También
deberán establecer disposiciones para que,. en la medida de
10 posible, las formalidades de entrada y salida de Jos buques
de carga y de su cargamento s,e puedan nevara cabo en la
zona de carga y descarga.

2.12.1. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas, con
la cooperación de armadores o explotad.qresy administraciones
portuarias, deberán procurar que se tomen medidassatisfac~

torias relativas a la conducción de los buques que entran o
salen de puerto para simplificar y,facilitar la manipulación
y las formalidades aduaneras de las mercancías. Tales medi~

das deberían abarcar todas las fases de la conducción desde la
llegada del buque al muelle: descarga, trámites aduaneros
y, de ser necesario, almacenaje y reexpedición. Se deberá es~

tablecer un acceso cómodo y directo entre el almacén de mer
cancías y la zona de aduanas, ambas situadas de preferencia
cerca de los mueÍles, y deberi.\.O instalarse medios transporta
dores mecanicos donde quiera que sea posible.

F. Escalas consecutivas en dos o mas puertos
del mismo Estado

2.13. Práctica recomendada.-Teniendo en cuenta. las for
malidades efectuadas a la llegada de un buque al primer puer
to de escala dentro del. territorio de un Estado, las formalidades
y documentos exigidos por las autoridades pubUc"as en. toda
escala ulterior del mismo territorio, hechas sin escala in ter
m8dia en otro territorio, deberán reducirse a un mínimo.

G. Tramitación de documentos

2.14. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas, siem
pre que sea posible, deberán aceptar los documentos: a que se
refiere el presente anexo, con la excepción de los mencionados
en la norma 3.7, cualquiera qua sea la lengua en que la in
formación esté redactada. entendiéndose que podrá. exigirse una
tracucción escrita u oral a una de las lengüas oficia:Ies de su
país o de la Organización por las autoridades púbHca,s men
cionadas cuando se estime necesario.

2.15. Norma.-Las autoridades públicas no ,exigirán que los
documentos a que Se refiere el presente capítulo sean dactilo·
grafiados. Se aceptarán declaraciones de llegada manuscritas,
con tinta o lápiz indeleble, .con' tal de que sean legibles.

2.16. Norma.-Las autoridades públicas del país de cual
quier puerto previsto de entrada, descarga. o de tránsito no
exigirán que uno cualquiera de los documentos relativQs al
buque, a la carga. a los pasajeros o a la tripulación; a que se
refiere el presente capitulo, .esté legalizado,· verificado o auto
rizado por uno de sus representantes en el extranjero o que la
haya sido presentado con anterioridad. Esta disposición .no 
significa en modo alguno que se le impida exigir la presenta
ción de un pasaporte o de documentos de identidad de un
pasajero o de un miembro de la tripulación con fines de visado
u otros análogos.

~PITULO 11I

LLEGADA y SALIDA DE PERSONAS

Este capitulo contiene las disposiciones relativas a las for
maUd:;:lt~s :o'x¡gidEtS por las autoridades públicas en lo referente
a thpui.aciones y pasajeros a la llegada o salida de un buque.

A. Trámites y formatid.a-des de llegada y salida

3.1. Norma.-Un pasaporte válido constituirá. el documento
basto. que facilite a las autciridadespúblicas, a la llegada o
salida del buque, ~a información referente al pasajero.

3.1.1. Practica recom~ndada.-LosEstadosCcntr&tantes de
benin acordar en la medida de lo posible. por vía- de acuerdo
bilateral o multilateral. la ·aceptacíón de documentos oficia.
le de identidad en vez y lugar de los pasaportes.

3.2. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas debe
nin tomar medidas para que los pasaportes de los pasajeros
u otros documentos oficiales de identidad en su lugar no sean
controlados más que una vez por las autoridades de inmigra.
ción, tantO a la llegada como a la saUda. Además. se exigirá la
presentación de pasaportes u otros documentos oficiales de iden
tidad en su lugar con fines da verificación o de identificación
dentro de las forma11dades de aduana o de otras formalidades,
a la llegada y a la salida.

3.3. Práctica recomendada ........Despuésde la presentación de
pasaportes u otros documentos ofiCiales de identidad en su
lugar, las autoridades publicas deberán restituir estos docu
mentos inmediatamente. tras su verificación, y no retenerlos
con, filies de control suplementario. excepto si se opone un
obstáculo cualquiera a la admisión de un pasajero en el te-
rritOrio.

3.4. Practica recomendada.-Las autoridades públicas no exi·
giran de los pasajeros al embarque o desembarque. o de los
armadores que los representen, información escrita que no
figure en sus documentos de identidad o que repitan la infor
mación· ya presentada. en los mismos, a menos que sea nece·
sario completar cualquiera de . los documentos a q,ue se refiere
el presente anexo,

3.5. Práctica r.ecomendada.-Las autoridades públicas que
exijan de los pasajeros. al embarque o desembarque, informa·
ción -escrita suplementaria que no tenga. por objeto el com·
pletar los documentos a que se- refiere el presente anexo, limi·
tarán sus preguntas para. 'fines de mas amplia identificación
a las menciones enumeradas en la práCtica recomendada 3.6
(tarjeta de embarque y desembarque). Dichas autoridades de·
herían aceptar la tarjeta de· embarque o desembarque relle
nada por el· pasajero sin exigir qüe: sea renenada o -controlada
por el armador. Se deberá rellenar la tatjeta en escritura cur
siva ··legible. a menos que el formulario especifique caracteres
de 'imprenta.

No Sera. exigido a cada pasajero más que un ejemplar de la
tarjeta de embarque o desembarque, induídas copias simul
táneas en papel carbón, si _sí se estima necesario.

3.6. Práctica recomertdada~-Las autoridades públicas no exi
girán más que la siguiente información para la tarjeta de em~

barque o desembarque:

- Apellido (5J.

- Nombre {sl.
-- Nacionalidad.
- Número de pasaporte.
- Fecha de nacimiento.
- Lugar de nacimiento.
- Profesión.
...... Puerto de embarque.
- Sexo.
- Dirección en el lugar de destino.
- Firma.

3.7. Norma.-En casos en los que las personas a bordo
deban probar estar protegidas contra el cólera, la fiebre ama·
riUao la viruela. las autoridades públicas aceptarán -el cer
tificado inte.rnacional de va-cunacióno revacunación en 108
formularios previstos por el Reglamento Sanitario Internacional.

3.8. Prácti.ca recomendada.":"'El reconocimiento médico de las
personas a. bordo de un buque o,que desembarquen del mismo
se limitara, por regla general, a las que proceden de una
región infectada por una de las enfermedades de cuarentena
dentro del período de incubación de la enfermedad en cuestión,
como esta previsto en el Reglamento Sanitario Internacional.
No obstante, dichas personas· pueden. ser sometidas a un re
conocimiento médico suplementario. según las disposiciones del
Reglamento Sanitario InternacionaL
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c"nperación de Hl'lnadüres o explotadores y ad
portuarias, adoptar disposiciones apropiadas

3.9. Prácticq recomendada.-Por regla general. las autori
dades públicas no deberán operar control aduanero deequi~

pajes acompañados de pasajeros a la llegada más que por
sondeo o selección. En la medida de lo posible, no seexigira
declaración escrita para los equipajes acompañados depasa-'
jeros.

3.9.1. Prácticc; recomendada.-Cada vez que sea posible,
las autoridadespúbl1cas deberán suprimir las·. formalidades de
control de equipajes acompañados de pasajeros a la salida.

3,9.2. Práctica recomendada.-,-(:uando el control de equipa
jes acompañados de pasajeros a la salida no pueda ser evitado
enteramente, dicho control deben't limitarse normalmente a
un sondeo o a un control selectivo.

3,10. Norma.-Un documento de identidad valido de la gerit.e
de mar o un pasaporte constituye el documento básico que su
ministra a las autoridades públicas, a la llegada o salida de
un buque, los datos sobre cada uno de los miembros de la
tripulación.

3.10.1. Norma.-En el documento de idE'nlidnd de la gente
de mar, las autoridades públicas no exigiran ¡nas que la 1n
formación siguiente:

- Apellido (sL
- Nombre (s).

- Fecha y lugar de nacimiento
- Nacionalidad.
- Señas particulares.
- Fotografía de identidad (certiflcadaJ.
- Firma.
- Fecha en que caduca.
- Autoridad pública que ha expedido el documento.

3.10.2. Norma.-Cuando un marino deba trasladarse Q, un
pais o salir de él en calidad de pasajero por cualquier medio
dJ transporte:

a) Para incorporarse a su buque o para transferírsea otro
buque;

bJ Para pasar en tránsito, para incorporarse a su buque en
otro pals o regresar a su país por cualquier otro motivo apro"
bada por las autoridades del país en cuestión, lasautoridade"l
públicas aceptarán el documento de identidad, de la gente de
mar en curso de valióez, en lugar del p~saporte, cuando' éste
garantice a su titular la readmisión en el país que lo ha
expedido.

3.10.3. Práctica recomendada.-:'Las autoridades públicas no
deberán exigir normalmente a los miembros de la tripulaciÓn
documentos índividuales de identidad ni otra información que
no conste en la lista de la. tripulaci6n para tramitar el docu
nH;nto de identidad de la gente de mar,

B. Medidas para facilitar la tramitación de formalidades
relativas a la carga, pasajeros, tripulación y equipajeS

3.11. Práctica recomendada.---Las autoridades públicas, con
la cooperación de armadores o explotadores y administraciones
portuarias, deberán tomar todas las medidas para acelerar las
formalidades, tanto para los pasajeros como para la tripula
ci6n y equipajes, y á este fin prever el personal e instalaciones
adecuados, teniendo muy en cuenta los dispositivos de. carga,
descarga y conducción de equipajes tincluída la utilizaCiánde
medios mecanizados), e igualmente los puntos en los que los
pasajeros pueden sufri' un maYOr retraso. Cuando seaneceSQ
rio, deberán tomarse medidas para que lospasa;erosymiem
bros de la tripulación puedan hacer bajo techado el .trayecto
del buque a los puntos de control para pasajeros y para tripu
laciones.

3.11.1. Práctica recomel1dada_-~Las autoridades publicas de
berán:

"J Con la
rninistraciones
como:

il Método de conducción individua] y continuo de pasaje
ros y equipajes;

iil Sistema que permita a los pa:-,njeros identificar· y re
tirar rápidamente sus equipajes facturados desde que éstos
son depositados en los emplazamientos en donde pueden ser
reclamados;

bJ Procurar que las administraciones portuarias tomen todas
las medidas:

iJ Para que sean instalados accesos fáciles y. rapidospara
los pasajeros a su llegada y su salida del puerto y para sus
equipajes;

iD . Para que los locales en los que tengan que presentarse
las tripulaciones Cbn fines de control ~ministrativo sean fá·
cilmente accesibles y estén lo más-cercaposible unos de otros.

3.12. Prácticarecomendcida.~:Las autoridades públicas de
ben\n exigir a los armadores o explotadores que procurer· que el
personal del buque tome todas las.medidas para ayudar al cum
plimiento rápido de las. formalidad·es para pasajeros y tripula
ción. Tales medidas puedert consistir eh:

a) Enviar a los funcionarios de las autoridades públicas
interesadas un mensaje que indique de antemano la hora pre
vista de llegada, así .como la información sobre toda modifica
ción de horado, incluído el itinerario del viaje si esta informa
ci6n puede afectar las formalidades de control;

bJTener preparados los ·docurnentos. de a bordo para un
examen rápido;

cJ Prepaillr las escalas u otros medios de abordaje mien
tras el buque se dirija a la dársena o al muelle;

dJ -Organizar rápidamente la reunión y present.adón de las
personas abordo, con los documentoS necesarios para fines
de control, tratando de liberar a los miembros de la tripulaci6n
paraestainismo fin de sus tareas esenciales en las salas de
máquinas o en cualquier otro lugar del buque.

3.13. Práctica recomendada.----En los documentos relativos a
los pasajeros y a la tri¡mlaci6ri; el o los apellidos deberán ser
inscritos en primer lugar. Cuando se hace uso de los apelli
dos paternos y. maternos, .. el apellido paterno deberá preceder
al materno. Cuando se hace uso del apellido del marido y del
de la mujer,. el del marido .deberil preceder al de la mujer..

3.14. Notma.-Las autoridades publicas deberán aceptar, sin
retraSO injustificado, a los pasajeros ya la tripulación para
fine:-> de verificaci6n de su admisibilidad en el territorio de un
Estado cuando se exija talverificaci6n.

3.15. Norma.-Las. autoridades públicas no impondrán san
ciones a los armadores en los casos en que dichas autoridad-as
juzguen insuficientes los documentos de viaje de un pasajero
o sí, por tal motivo, el· pasajero no puede ser admitido en el
territorio del Estado.

3.15:1. Práctica·rectirn-eridada.---"-Los armadores deberán procu
rar, en la. medIda de sus 'POsibilidades; que los pasajeros estén
en posesión de todos los' documentos exigidos con fines de con
tro! por los Estados Contratantes.

CAPITULO IV

HH;fENE. SERVICIOS M-totcos y CUARENTENA, SERVICIOS VETERJN",uHOS

y PLANTAS

4.1. Pnictíca recomendada.~Las autoridades públicas de un·
Estado que no sea parte del Reglamento Sanitario Internacio
nal deberán esforzarse por aplicar las disposiciones de este Re
glamento a los transportes . marítimos .internacionales.

4.2, Práctica recomendada.~Los Estados Contratantes que
tengan intereses oomunes por raz6n de- sus condiciones sani
tafias,geográficas, sociales y económicas deberán. concluir
acuerdos especiales, de ... conformidad con el artículo 104 del
Reglamento Sanitario Internacional, en los casos en que tales
acuerdos faciliten la aplicación de dicho Reglamento,

•.3. Práctica recomenddda.-'-Cuando se exijan certificados
sanitarios u otros documentos análogos para la expedición de
ciertos animales o de ciertasplantaso'de productos animales
o vegetales. los documentos· exigidos debe'rán ser simples y
ampliamente divulgados; los Estados ... Contratantes deberán
colaborar .C011 vista· a la normalización de estos documentos.

4A. Práctica recomendada,-Las autoridades públicas deberán
conceder la libre práctica· por nidio a Un buque cuando, a la
vista de la información recibida de dicho' buque antes de Su
llegada sI puerto, la autoridad· sanitaria del puerto de destino
estiroeque la entrada del buque a puerto no introducirá o pro
pagará una enfermedad de cuarep.tena. Las autoridades sani
tarias, en lo posible, déberanser autorizadas a subir a bordo
del buque antes dé suentnl.da en el puerto.

4.4.1. Práctica recomendada.-Las autoridades públicas de
berán invitar a losarinadores a cumplir con todo requisito
según el cual una enfermedad· a bordo de un buque deba co
municarse inmediatamente.·.. por .radio •.ala autoridad. sanitaria
del puerto de destino del buque para facilitar el envío del per
sonal_ médico especializado y del material necesario para las
formalidades.sanitanas a·la llegada.

4.$. Norma._Lasautoridades públicas debentoniar dispo
siciones para que todos los organlsmosinteresados puedan fa
cilitar a los pásajeros•. con bastante anticipación a su salida,
la lista de las· vacuQ,as exigidas por las autoridades públicas
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de los países en cuestión. asfcomo de los formularios de cer~

tificados de vacunación, conforme al Reglamento Sanitario
Internacional. Las autoridades pública.s deberán tomar todas
Jasmedidas posibles para que las personas que hayan de va·
cunarss utilicen los certificados internacionales cle vacunación
o d _ revacunación, con el fin de asegurar la aceptación ge
neral.

4,6, Práctica recomendada.-Las autoridades publicas debe·
rán facilitar las instalaciones y servicios necesarios para la trd
m1tación de certificados internacionales de vacunación ode
revacunación. así como de· la vacunación en todos los puertos
o en la proximidad de los mismos.

4,7. Norma.-Las m~didas y las formalidades sanitarias de·
barán ser emprendidas en el acto, terminadáS sin demora y
aplicadas sin discriminación,

4,a. Práctica recomerniada,-Las autoridades públicas debe
ran mantener, en ,el mayor número posible de puert-ús del Es>
tado, instalaciones y servicios suficientes para permitir la recta
aplicación de las medidas sanitarias y veterinarias.

4.9. Práctica recomendada.~Deberáddtarseal 'mayor númp.
re posible de puertos del Estado de instalaciones médicas que
permitan socorrer en casos de urgencia a la ttipulací6ny a
los pasajeros, en tanto sea razonable y posible,

4.10, Norma.-Salvo en casos de urg~ncif;l que supongan un
grave peligro para la salud pública, la autoridad ¡¡;anitatia _de
un puerto no debe, por razón de otra enfermedad -epidémica,
impedir que un buque no infectado o sospechoso de estar in~

fectado de uha enfermedad de cuarentena, descargue o cargue
mm'canelas o aprovisionamientos o tema combustibles o car
burantes yagua potable.

4.11. Práctica recomendada,-EI embarque de animales, de
materias primas animales, de productos animales eh bruto, de
articulos alimenticios animales y de productos vegetales en
cuarentena, será permitido en circunstancias especiales, cuan
do se acompañe de un certificado de cuarentena en la forma
aprobada por los Estados interesados.

CAPITULO V

DJSPOSICrONES IHVERS.o\b

A. Fianzas y ofras formas de garantía

S.L Practica recomendada.-Cuando las autoridades piJblí·
cas exijan a Jos armadores la provisi6nde fianzas u otras for
mas de garantia para garantizar sus obligaciones en virtud de
las leyes relativas a aduanas, inmigración, salud pública, pro
tección veterinaria u otras leyes análogas del Estado, dichas
autoridades deberán autorizar, en lo posible. la ,provisión de
una sola fianza globaL

B. Errores en los dOGumenl.os: Sanciones

5,2. Norma.-Las autoridades púb.licas autorizarán la correc
ción de errores en un documento al que hace refer:encia el
anexo en los casos siguientes: Cuando admitan que l-úserrores
han sido cometidos por inadvertencia, no son de indole grave,
no son debidos a negligencias repetidas, han sido cómetidos,
sill intención de infringir las Leyes o Reglamentos, y a con~

diclón de que dichos errores sean reparados antes de termi
nar el control de documentos y rectificados sin dilación.

:).3. Norma.-Si se encuentran errores en Jos documentos
firmados por el Capitán o el armad-úr, cen sUs nombres, no
se impondrán sanciones hasta que se haya podido probar a las
autoridades gubernamentales que los· errores han sidoc;;ornetidos
por inadvertencia, carecen de gravedad, 110 son debidos a n2
gligencia repetida y que han sido COfiletidos sin intención de
infringir-las Leyes y Reglamentos,

C. Servicios en los puertos

5A. Práctica recomendadu,---'-Lós servicios llormales de las
autoridades piJblicas deberán ser facilitados gratuitamente en
los puertos durante las horas regulares de servicio. Las auto
ridades públicas deberán esforzarse en establecer para sus
serVicios portuarIos horas regulares dé servicio, correspondien~

tes a los períodos en los que suele haber mayor volumen de
tl'abajo.

5.4.1. Práctica reCOIitendada. - Los Gobiernos Contratantes
adoptarán todas las medidas apmpíadas para organizar los
servicios habituales de las autoridades públicas en los puertOs
a fin de evitar demoras indebidas a ·los buques después de su
entrada o cuando están dispuestos para. salir, )' para reducir

al romlmo el tiempo necesario para cumplir las formalidades,
a condición de que se notifique a las autoridades públicas la
horú prevista de entrada o de salida.

5A,2~ Notma.-La autoridad sanitaria. no percibirá derecho
alguno por vi!:>itas médicas f reconocimientos complementarios
efectuil_dos a cualquier hora l;Iel día ode la noche, ya sea de
cankter bacteriológico o de otra especie, que puedan ser
necesarios para averjguar el estado de salud de la persona exa
minada; tampoco percibirá. derechos por la visita e inspeCción
de-I buque con fines de- cuarentena, excepto si la inspección
tiene por obleto la expedición de un certificado de desrat.ización
o de dispf:llSa de dosratiza<;ión. No' se percibiráIi derechos por
vacunación de una pet'Sona,que llega a bordo de un buque
ni por la tramitación de un certificado de vacunación. Sin em
bargo. si son n~cesarias otras ¡nedidas además de las ya indi
cadas con relacióna. un buque, a-·suspasajá:ros o a su tripu
lación y si se percIben derechos porest08 servicios, lo ser-án
según una tarifa única, uniforme en todo el territorio del
Estado interésado. Estos derechos se cobrarán sin distinción
de nacionalidad. domicilio o residencia de la persona intere
sadft o de la nacionalidad, pabellón, matrícula o propiedad
del buque.

5.4,3, Practica recomendada.-Cuando las autoridades pú
blicas facilften servicios fuera de las horas regulares a que se
refiere la práctica recomendadaSA, deberán hacerlo en oondi~

ciones razonables y que no excedan el coste real de los servi·
cios prestados.

5,5. Norma.-Cuando el movimiento de los buques en un
puerto lo justifique, las autoridades deberán procurar la provi
siór, de los servicios necesarios para llevar a cabo las forma
lidades relativas al cargamento y equipajes, independientemente
de su valor y naturaleza.

5.6. Práctica recomendada.-Los Estados Contratantes debe
rán tomar .dispOsiciones por las cuales un Estado conceda a
otro Estado Jos medios" €lnteso durante la travesía, de inspee-
cionar los buques, pasajeros, miembros de la tripulación, equi
pajes, mercancías, documentos de aduana, de inmigración. de
sanidad pública y de protección veterinaria, cuando estas me·
didas puedan facilitar el cumplimiento de las formalidades a
la llegada.

D. Carga na descargada en el puerto de destino previsto

5.7. Norma.-,Cuandotoda o parte de la carga menci-únada
en la declaración de carga no Sé descargue en el puerto de
destino previsto, las autori-dadespúblicas deben permitir que
esta declaración ~ea modificada y no impondrán sancIones
si se tiene la certeza de que la carga en cuestión no ha sido
cargada a bordo dol buque o, si lo hasido-, que ha sido des
cargada· en otro puerto.

s.a. Norma.-Cuando por error, o cualquier otra razón vá~

lida, se descargue toda o parte de la carga en un puerto que
no sea el previsto, las autoridades públicas facilitarán la re~

expedición a su destino, Sin embargo, esta disposición no
se aplica a: las .mercaticfas peligrosas, prohibidas o sujetas
a restriCción.

R, Limil.ación de la responsabilidad del armador

5.9. Norma.-Las autoridades públicas no exigirán que el
armador haga figurar pormenores especiales sobre la cédula
de embarque o la copia de éste documento, a menos que el
armador actúe en calidad de importador o de exportador. en
nombred~l importador o del exportador.

5.10. Norma.-Las autoridades públicas no harán respon
sable al armador de la pl'esentaci6n o exactitud de los do~

ctimentos exigidos al importador o aJexportador para efectos
d-e aduanas, a menús que se trate de él mismo en calidad de
importador o de exportador. oeh riombredel importador o
del exportador.

El Instrumento de ratiflcación de Espaüa rué depositado en
Londres el día 24 de agosto 11t'! 197:l ante el Secretario general
de la _Organización Consultiva Márítima lritergubernamen~

tal n, M. C. o.J.
El presente Convenio entrara en vigor para .Espal1a el

día ;¿3 de octubre de 1973.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-El Secretario general

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomus
de Carranza,


